
 

 
 
 
 

 

 
El Gobierno Federal busca formalizar la actividad de 

los artesanos para que reciban mayores apoyos y 
beneficios 

 
 
Al encabezar la premiación de la 41ª edición del Concurso Nacional Gran 
Premio de Arte Popular, el Presidente de la República, Enrique Peña 
Nieto, atestiguó la firma del Convenio entre el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART), por parte de sus titulares, Aristóteles Núñez y Liliana 
Romero, respectivamente. 
 
En el acto explicó que el propósito de dicho Convenio es apoyar la 
actividad artesanal, que tenga digno reconocimiento y, sobre todo, que 
los artesanos sean sujetos de diversos apoyos que derivan de la 
formalización. 
 
“No se trata de cobrarles más impuestos”, aseguró, “se trata de que 
quienes sean artesanos sean sujetos de muchos beneficios que implica 
estar en la formalidad; el ser sujetos de crédito, tener acceso al crédito, y 
a la seguridad social”. 
 
Añadió que ha instruido al Instituto Nacional del Emprendedor para que 
los artesanos que ya están en la formalidad reciban un apoyo del orden 
de 50 mil pesos. Además, los artesanos de entre 18 y 30 años podrán 
beneficiarse con el Programa Crédito Joven que otorga financiamientos 
de hasta 150 mil pesos. 
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